
 

Declaración sobre los compromisos post Rio + 20 

 

 

Nosotros juristas de derecho ambiental, actores de la sociedad civil de los pueblos de las Naciones Unidas, reunidos en Rio desde el 15 al 17 

de junio de 2012 en ocasión de la Conferencia de Naciones Unidas sobre desarrollo sustentable a iniciativa del Centro Internacional de 

Derecho Comparado del Ambiente, de la Fundación Getulio Vargas y del Environmental Law Institute.  

 

1) Lamentando la insuficiencia de los resultados de la Conferencia de Naciones Unidas sobre el desarrollo sustentable de Rio 2012 

que esencialmente se contenta con retomar los principios ya afirmados en la Conferencia de Rio de 1992;  

 

2) Señalando que esta confirmación consagra los logros ambientales de Rio 1992, asignándoles un carácter consuetudinario en el 

sentido del derecho internacional, evitando a partir de ahora toda regresión; 

 

3) Deplorando la carencia de ambición y de compromisos concretos de Rio + 20 imputables a un pequeño grupo de Estados 

influenciados particularmente por actores económicos y financieros que deberán rendir cuentas a las generaciones presentes y 

futuras por no haber tenido en consideración en 2012 la gravedad del estado del ambiente mundial y la urgencia de actuar; 

 

4) Apreciando, sin embargo, que la sociedad civil, las ONG dedicadas al ambiente, las empresas ecológica y socialmente 

responsables, la mayor parte de los Estados que han participado esperanzados y activamente en Rio + 20 se han comprometido a 

favor de la protección del ambiente, el desarrollo sustentable, el respeto de los derechos humanos y del estado de derecho y contra 

la pobreza y el hambre;  

 

5) Considerando el rol esencial de las autoridades locales en la concepción y la puesta en marcha de políticas internacionales y 

nacionales de protección del ambiente conducentes a reconocerles un espacio particular en tanto partes garantes del interés 

general local en la elaboración de programas y medidas relativas al desarrollo sustentable;  

 

6) Convencidos que los tratados internacionales constituyen una vía política y jurídica eficaz para el progreso dentro de la 

comunidad de Estados únicamente cuando la puesta en marcha de estos tratados es acompañada de mecanismos de control del 

respeto de sus disposiciones (comité de cumplimiento); 

 

7) Deseosos de contribuir inmediatamente a llenar las lagunas de políticas ambientales conforme la Resolución de la Asamblea 

General de Naciones Unidas del 24 de diciembre de 2009 (A/RES/64/236);  

 

I. Demandamos inmediatamente a los Estados y a la ONU que las miles de proposiciones recibidas en el proceso 

de participación en Rio + 20 sean preservadas y recogidas para servir inmediatamente de base para los nuevos 

compromisos a tomar luego de Rio + 20. Reclamamos que se inscriba en el orden del día de las instancias 

competentes de las Naciones Unidas la puesta al día de la Agenda 21 y que se apruebe por la Asamblea general 

en su próxima sesión; 

II. Demandamos inmediatamente a los Estados, a la ONU y a las organizaciones internacionales competentes incluir 

entre su programa de actividades la convocatoria inmediata de reuniones de expertos y de conferencias 

plenipotenciarias en vista de la negociación y la adopción de nuevos tratados o protocolos internaciones 

indispensables para acompañar efectivamente el mejoramiento continuo del ambiente en particular sobre:  

- el pacto internacional sobre ambiente y desarrollo, 

- las evaluaciones de impacto ambiental y social, 

- los suelos, 

- la polución de origen telúrico de mares y océanos, 

- la explotación petrolera offshore, 

- el paisaje, 

-las nanotecnologías, 



- la protección del ambiente en casos de conflictos armados, 

- el “reporting” del desarrollo sustentable de las empresas, 

- las energías alternativas y sustentables, 

- la biodiversidad  y la protección relativa a la tenencia de tierras y de espacios naturales y rurales. 

 

III. Demandamos la revisión del estatuto y/o de reglamentos internos de todas las organizaciones internacionales 

universales y regionales para consagrar el espacio y el rol de las ONG dedicadas al ambiente en todas las 

instancias internacionales conforme a la declaración de Almaty de la COP d’Aarhus de 2002; 

 

IV. Finalmente, preocupados por el aumento creciente del número de personas desplazadas luego de catástrofes 

naturales y tecnológicas y deplorando que esta situación dramática para los derechos humanos y la dignidad del 

humana no haya sido evocada en los documentos adoptados por la Conferencia de Rio + 20: Demandamos 

inmediatamente a los órganos competentes de Naciones Unidas el comienzo inmediato de las negociaciones en 

vista de asignarles un estatuto jurídico internacional a los desplazados ambientales. 

 

 

Adoptado en Rio de Janeiro 

Jardín Botánico 

17 de junio de 2012.   


